
CONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría, Caldas, junio veinticuatro 

(24) de dos mil veintidós (2022). Informo a  la  señora  Juez  aun no reposa 

en el expediente las siguientes pruebas:  

  

- Respuesta de las siguientes entidades DIAN, CIFIN y COLPENSIONES 

 

- Prueba pericial para determinar el valor comercial del bien inmueble 

objeto de litigio,  

  

Sírvase Proveer   
   

  

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA   

SECRETRIA   

   

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL   

Villamaría, Caldas, Veinticuatro (24) de junio del dos mil veintidós   

   

Radicado: 2019- 276 

Auto 1027  

  

Teniendo en cuenta la constancia que antecede, observa esta judicial que 

las pruebas que faltan incorporar al plenario son de suma importancia, 

por lo que no se llevará a cabo la audiencia programada para el día 28 de 

junio del 2022 y se fija como nueva fecha el día 18 DE OCTUBRE DEL 
2022 A LA HORA DE LAS 9:00 A.M.  
  

  

Se ordena librar oficio a la DIAN a fin de que informen si los señores 

DANIEL GÓMEZ DE LOS RÍOS , MARGARITA IDÁRRAGA HURTADO, 

LILIA GÓMEZ DE LOS RÍOS declararon renta entre los años 2012 y 

2018. 

 

Asimismo se ordena oficiar a la CIFIN para que informen si los señores 

DANIEL GÓMEZ DE LOS RÍOS, MARGARITA IDARRÁGA HURTADO, 

LILIA GÓMEZ DE LOS RÍOS, tienen productos financieros, en caso 
positivo, oficiar a las entidades para remitir extractos.- 

 

Se dispone librar oficio a COLPENSIONES para que informen si los 

señores DANIEL GÓMEZ DE LOS RÍOS, MARGARITA IDÁRRAGA 

HURTADO, LILIA GÓMEZ DE LOS RÍOS, son pensionados y el monto 

de la pensión o están cotizando al sistema para adquirir pensión.  

 



Notifíquese al señor JOSE DAVID PASTRANA que ha sido nombrado 

como perito avaluador para determinar el valor comercial del bien 

inmueble objeto de litigio, a quien se le concede el término de días 

contados a partir de su aceptación para que presente la experticia.  

 
  

  

NOTIFÍQUESE:   
   

  

    

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES   

JUEZ   
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